
-q [r DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
ilunicipalidad de Chillán Yiejo

Nombra Comisión Evaluadora L¡citac¡ón Públ¡ca "SERVICIO
DE TERAPIA COMPLEMENTARIA".
DECRETO N"

298 )

05A8R20n
VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades refundrda con todos sus textos modificetor¡os. Ley 19.866, de Compres
Públ¡cas, Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os, publ¡cado en el
diario Oficial del 30 de julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio No 3774 del OSl07l2O21 que nombra a la Admin¡stradora Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o
No 3881 del 0910712021 que delega facultades y atribuciones a la Adm¡n¡stradora Municipal. Decreto
Alcaldicio N' 10.683 del30/1212022 mediante elcual se nombra como directora del Departamento de Salud.
Decreto N'108'13 del 3011212022 que designa y nombra á Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario Municipal subrogante. Decreto 6078 del 1811012021 que establece subroganc¡as automát¡cas
para funcionar¡os que ¡ndica.

La D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 10477 del
3011212022 el que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

Decreto N" 2273 del 2210312023, que aprueba bases y llama a
lic¡tac¡ón pública lD 3674-8-1E23, denom¡nada "SERVICIO OE TERAPIA COiTPLEMENTARIA".

La necesidad de nombrar comisión evaluadora para la licitación
antes mencionada

DECRETO:

l.-oeSíGNeSe integrantes de la comisión evaluadora, para la

L¡citación Pública lD 3674-8-L823, 'SERVICIO DE TERAPIA COMPLEMENTARIA". a los siguientes
funcionarios o a uienes les sub uen
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Di uóión: Secretaría Mun¡cipal, Adquis¡c¡ones Depto. de Salud
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